
INFORMEDEL COMISARIO
ALOS SEÑORESACCIONISTAS DE
GUAYATUNA S.A.

En mi calidad de Comisario de la Compañía GUAYATUNA S.A. y dando cumplimiento a la
función que se me asigna ea el numeral cuarto del Artículo $ 279 de la Ley de

informarle que he examinado el Estado de Simación Financiera y el Estado deResultado Integrales de la Compañía al 31 de Diciembre del 2014 y expongo lo sguiente:

oras requieren que planifique y ejecute_el examen de tal manera que pueda Obtener unaegacidad sezopable de que los Estados Finencieros están libres de errores importantes de
revelación.
El examen se efectúa sobre la base de pruebas selectivas, la cesión de la evidencia que aportan
las cifras y revelaciones en los Estados Finsacieros em genecal Considero que el examen
efecmuado,fundamenta razonablemente opinión que expreso a continoación:

1. CUMPLIMIENTO DEADMINISTRADORES

Como resultado de mi examen basado en el alcance de mi revisión, las transscciones
segutundas y los actos de los administradores ea mu caso, se ajustan a las normas legales,
reglamentaria y estatutarias, así como las resoluciones delas juntas de Accionistas.

CONTROL.INTERNO

 

Como parte del examen efectuado, seaicé un esradio del Sistema de Consol interno
Comuble de la Compañía, en el alcance que considere necesario paca evaluar dicho sistema,

3. ESTADOS FINANCIEROS

Las cfías delos estados financieros de la Compañía han sido elaboradas de acuerdo con las
“Nocmas Internacionales de Información Financiera NITF y corresponden las segstaadas
en los libros contables. Al 31 de diciembre del 2014 los activos torales ascendieron a.
US$76'146.237,16 los pasivos totalizason US$16'038.487,02. el patrimomo ascendió 2
US$60107.750,14. yla perdida del ejercicio después del 15% de participación laboral y del
impuesto diferido fue de US$ 1390679205

 



4. AUDITORES EXTERNOS

La contratación de los suditores exteenos por parte de la Compañía se reslizó dentro de los
plazos establecidos en el arécalo 321 de la Ley de Compañías.

5. COLABORACION GENERAL.
Ea cumplimiento de mi responsabilidad de comisario considero importante dicasque en el
proceso de revisión de libros, registros y documentación tanto conable como legal he
ecibido total colaboración de los Administradores para el cumplimiento de mis funciones.

Aseatamente,

SERGIO AQUINO BAZÁN
REG. 0.27956


